
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

22926 ORDEN de 13 de julio de 1982, del Ministerio de 
Justicia, por la que se acuerda el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, en el recurso contencioso-administrativo 
número 359/81, interpuesto por doña María del 
Carmen Neve Antón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
359/81, interpuesto por doña Maria del Carmen Neve Antón, 
^Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha actuado en 
su propio nombre y representación, contra ia Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la denegación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Justicia referente ai descuento a la recurrente de ocho 
días de su haber correspondiente al mes de enero de 1980, se 
ha dictado sentencia, por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Burgos cuya parte disposi
tiva dice así:

•Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
del Carmen Neve Antón, contra el acuerdó de la Dirección 
General de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos setehta y nueve y contra la desestimación presunta del re
curso de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos 
anular y anulamos los citados actos por su disconformidad con 
el ordenamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho, 
de la actora a percibir la cantidad líquida retenida que importa 
ia cifra de nueve mil quinientas tres pesetas, sin hacer una 
expresa imposición de costas. A su tiempo devuélvase el expe
diente a su procedencia con certificación de esta sentencia a sus 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Nabal, Teófilo Ortega y Francisco Javier Delgado (ru
bricados) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre do 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

1x3 que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 19S2 — P. D.. e! Subsecretario, Antonio 

Gulión Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

22927 ORDEN de 15 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso núme
ro 16 del año 1982, interpuesto por doña María 
Concepción López Villanueva.

Ilmo. Sr.: En el recqrso contencioso-administrativo con nú
mero 16 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, por doña María Concepción López Villanueva, contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía'de los 
trienios efectuada a la interesada por ei habilitado, por no 
haber sido practicada conforme a io dispuesto en el Real Db- 
creto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido apli- 
'cada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde como 
Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia y ante el 
silencio administrativo aplicado a la reclamación del referido 
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con' 
fecha 26 cíe junio de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Faliamos. Que estimando ei recurso interpuesto por doña 
María Concepción López Villanueva contra la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, de su petición de abono de 
retribuciones por trienios, formulada el catorce de mayo de

mil novecientos ochenta y uno, debemos anular y anulamos dicha 
denegación y declaramos el derecho be a demandante a que le 
sea abonada ia suma total de treinta y seis mil novecientas 
sesenta pesetas por el concepto expresado, condenado a la Admi
nistración al pago de dicha cantidad; sin- especial imposición de 
las costas causadas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia, con 
certificación de esta sentencia a sus efectos

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certi
ficación al rollo de la Sala lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora1 dé la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

22928 REAL DECRETO 2224/1982, de 7 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al excelentí
simo señor Presidente de la Diputación Provincial 
de Avila don Daniel de Fernando Alonso.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial de 
Avila, don Daniel de Fernando Alonso,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a siete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa. 
ALBERTO OLIART SAUSSOL

22929 REAL DECRETO 2225/1982, de 7 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor Teniente General del Ejército don Miguel 
Fontenla Fernández.

En atención a_los méritos y circunstancias que concurren en el 
excelentísimo señor Teniente General del Ejército don Miguel 
Fontenla Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a siete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa 
ALBERTO OLIART SAUSSOL

22930 ORDEN 111/10122/1982, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto cor don Pedro Rodríguez Turrión, Co
ronel Honorario de Infantería.

Excmo. Sr. En ei rc-curso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,


